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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS ACTUALES POR OTRAS DE 
TECNOLOGÍA LED Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS DE MEJORA DEL 

.  

 

La Mesa de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y del art 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 1 de junio de 2023 solicitar a los licitadores NITLUX, 
S.A.U., SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE), IMESAPI, 
S.A., COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. Y ETRALUX, S.A. que procedan a las 
subsanaciones de los siguientes defectos observados: 
 

- El ROLECE de la empresa licitadora NITLUX, S.A.U., con NIF: A28168698, recoge 

prevista en el artículo 72.1.a) de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
n 

sobre dicha prohibición ya que dicho artículo 72.1.a) no viene recogido en la Ley 
9/2017. 
 

- La empresa licitadora SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, 
S.A. (SICE), con NIF: A28002335, presenta una declaración indicando que pertenece 
al Grupo de Empresas VINCI y declara desconocer qué empresas pertenecientes a 
dicho Grupo tienen intención de acudir a la licitación. Por lo que la Mesa le requiere a 
dicha empresa licitadora una nueva declaración donde aclare si concurre a la licitación 
con alguna otra empresa licitadora perteneciente al Grupo de Empresas VINCI. 
 

- Las empresas licitadoras IMESAPI, S.A. con NIF: A28010478; COBRA 
INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. con NIF: A46146387 y ETRALUX, S.A. con 
NIF: A46066791 presentan, cada una, una declaración indicando su pertenencia al 
Grupo Empresarial VINCI. Dichas declaraciones no recogen a la empresa SOCIEDAD 
IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) como licitadora del 
mismo Grupo Empresarial, según lo recogido en el párrafo anterior. Por lo que la Mesa 
requiere a dichas empresas licitadoras una nueva declaración donde aclare si 
concurre con la empresa licitadora SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A. (SICE). 
 

 
En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede 
un plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en 
el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid: 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 

Exp.:  A/SER-042463/2022 
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de Gestiones y 
trámit  de la Comunidad de Madrid 
http://gestionesytramites.madrid.org indicando en los campos: 

 

Destinatario: Área de Contratación (Consejería de Administración Local y Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Administración Local y Digitalización. 

 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de 
contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su 
proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de 
retirada injustificada de la proposición. 
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